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Ibagué, 14 de julio de 2021 
 
 
Señor 
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA  
E. S. D  
 
 
Asunto:  SUCESIÓN DOBLE E INTESTADA DE LOS CAUSANTES JOSÉ 

ISRAEL CÉSPEDES AVILA (Q.E.P.D) Y LEONOR MEDINA DE 
CÉSPEDES (Q.E.P.D)  

 
RADICACIÓN:   41001400-3008-2018-00040-00 

 

 

 

En calidad de apoderada de los herederos, me dirijo a su despacho de manera 
respetuosa dentro del término legal, con el fin de interponer RECURSO DE REPOSICIÓN 
y en SUBSIDIO EL DE APELACIÓN contra la providencia del 08 de julio de 2021; recurso 
que paso a sustentar así: 
 
En el caso que nos ocupa, mis poderdantes MARTHA ROCÍO CÉSPEDES MEDINA y 
JOSÉ ISRAEL CÉSPEDES MEDINA, mediante contrato Escritura Publica N° 680 de 
fecha 14 de abril de 2021 de la Notaría Primera del Circulo de Ibagué, realizaron compra 
de los derechos herenciales a título universal a su hermana ALBA NELLY CÉSPEDES 
MEDINA. 
 
Su despacho en la parte considerativa de la providencia del 08 de julio de 2021 refiere: 
 
“Finalmente, respecto a la transferencia a título de venta de todos los derechos 
herenciales que a titulo universal le corresponda o le pueda corresponder a la señora 
ALBA NELLY MEDINA CESPEDES, a favor MARTHA  ROCIO CESPEDES MEDINA y 
JOSE ISRAEL CESPEDES MEDINA, protocolizada mediante Escritura Publica N° 680 
de fecha 14 de abril de 2021, vista a folio 162 al 178 del cuaderno principal, resulta 
improcedente aceptar dicha transferencia, en razón a que mediante proveído de fecha 
12 de febrero de 20206, el juzgado dispuso “...TOMAR NOTA del embargo v secuestro 
de los derechos hereditarios y acciones hereditarias que le correspondan o puedan 
corresponder a la aquí demandante ALBA NELLY MEDINA CESPEDES”, solicitado por 
el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bucaramanga, 
mediante oficio 3207 de fecha 17 de enero de 2020, para que obre dentro del proceso 
ejecutivo singular que adelanta la Sociedad Comercial Gerencia Colombiana de 
Inversiones SAS - GINV SAS, contra la aquí demandante, bajo el radicado 68001-4003-
010-2016-00467-01”. 
 
Y en el numeral 7° del resuelve de la misma dispuso:  “NO TENER EN CUENTA la 

transferencia a título de venta de todos los derechos herenciales que a titulo universal le 

corresponda a le pueda corresponder a la señora ALBA NELLY MEDINA CESPEDES, a 

favor MARTHA ROCIO CESPEDES MEDINA y JOSE ISRAEL CESPEDES MEDINA, por 

las razones expuestas.”. 
 
No comparte esta suscrita la posición del despacho, derivado que: 1) la venta de cosa 
embargada no está prohibida en Colombia; 2) se desconoce el monto de la obligación 
dineraria que tenga la heredera ALBA NELLY CÉSPEDES MEDINA con la Sociedad 
Comercial Gerencia Colombiana de Inversiones S.A.S.-GINV SAS-; 3) el despacho no 
puede desconocer la libre voluntad y disposición que tienen las partes (vendedor y 
comprador), respecto a los derechos herenciales que a la vendedora le puedan 
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corresponder dentro de la sucesión intestada de sus padres; 4) para el caso concreto 
estamos frente a la venta de unos derechos herenciales a título universal, lo cual se 
perfeccionó mediante escritura pública N° 680 del 14 de abril de 2021 de la Notaría 
Primera del Circulo de Ibagué, escritura pública que no tiene que ser registrada, es decir 
que nos hallamos frente a un contrato válidamente celebrado entre las partes, por ende, 
no es nulo, toda vez que el título y el modo se efectúan en un mismo momento y a esta 
escritura no se le debe realizar registro, vale decir, la tradición propiamente dicha. 
 
De acuerdo a lo anteriormente expuesto, solicito respetuosamente al despacho reponer 
el numeral 7º de la providencia del 08 de julio de 2021 y, en consecuencia, tener en 
cuenta la transferencia a título de venta de los derechos herenciales que a título universal 
le correspondan o puedan corresponder a la señora Alba Nelly Céspedes Medina. 
 
En el evento que su señoría no reponga su propia providencia, solicito respetuosamente 
se me conceda el recurso de apelación, solicitando desde ahora la revocatoria de la 
decisión. 
 
Con todo respeto,  
 

 

LUZ ÁNGELA DUARTE ACERO  
C.C. N° 23.490.813 de Chiquinquirá  
T.P. N° 126.498 del C.S.J  
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